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RESOLUCIÓN DE INFORMACIÓN 
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FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. En la ciudad de San Salvador, a las once horas con veinte minutos del día 
d ieciocho de Abril de dos mil d iecisie te. 

siguiente información: 

de acceso a la información 

Estud iante, mayor de edad, 

en la q ue pide se le conceda acceder a la 

Lista de todas las razones socia les de las empresas que han sido contra tistas del Fondo 

Nacional de Vivienda Popular desde e l 1 de junio de L012 hasta la actua lidad en los 14 
departa mentos del país, por cua lquiera de las tres moda lidades ilustradas en la Ley de 

Adquisiciones y Contra taciones de la Administración Púb lica (li ci tación o concurso 
públi co, libre gestión y contra tación d irecta). La información debe esta r desagregada por 
mes en e l q ue a la empresa le fue adjud icado e l contrato; forma de contratación; obra o 

servicio brindado; y monto recibido por la obra rea li zada o los servicios brindados. Solicito 
q ue esta información me sea faci li tada en una hoja de cá lc ulo de Excel. 

l. CONSIDERANDO: 

• Que con base a las funciones q ue le corresponde a l Oficia l de Información, de 

conformidad con los li tera les d), i), y j) del art. 50 de la Ley de Acceso a la 
Información Púb lica, se encuentra la de garantizar e l ejercicio efectivo del 

derecho de acceso a la información pública, mediante procedimientos senci llos y 
expeditos; 

• Que, e l art. 69 de la Ley de Acceso a la Información Púb lica establece que e l 
Oficia l de Información es e l víncu lo entre la Institución Pública y e l solici tante, por 

ser quien rea liza las gestiones necesarias para faci litar e l acceso a la información 
pública; 

11. FUNDAMENTACIÓN: 

Siendo e l derecho a l acceso a la información púb li ca, una categoría fundamental 

q ue e l Estado debe potenciar y garantizar a la población en general, a fin de consolidar 

un a uténtico régimen de ética en e l ejercicio de la instituciona lidad democrática del 
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Estado sa lvadoreño, q ue permita la correcta y eficiente administración de los recursos 
públi cos, la d ivulgación del quehacer público y la transparencia en la actuación de los 

funcionarios públi cos. 

Y en virtud del principio de máxima publi cidad, regulado en e l litera l a) del artículo 4 
de la Ley de Acceso a la Información Públi ca; la información en poder de los entes 
obli gados es púb lica y su d ifusión irrestricta, sa lvo expresas excepciones seña ladas en la 

Ley. 

Conforme lo anteriormente expuesto y con e l propósito de dar respuesta a lo pedido 
por e l señor se req ui rió a la Unidad de Adq uisiciones y Contrataciones 
Instituciona l, la información solicitada y emitió su informe a l respecto; en ese sentido, con 
fecha 18 de Abril del presente año, se recibió e l informe siguiente: 

Se adjunta archivo de reporte de adquisiciones y contra taciones con empresas, para 

e l periodo de junio 2012 a marzo de 2017, e l cua l está clasificado por tipo de 
contra tación según deta lle: 

l. Libre Ges tión (órdenes de compra y contra tos 
2. Lici taciones públicas (contratos) 
3. Contrataciones Directas 

Por tanto, no existiendo impedimento legal para acceder a lo solicitado por e l señor 

en c umplimiento con lo regulado en los artículos 2, 3 
li tera l "a ", 62, 66, 7 1 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Púb lica y art. 56, 57 y 58 del 

Reg lamento de la Ley de Acceso a la Información Púb lica, se RESUELVE: 

a) Concédase la información requerida, adjuntándose la misma y entregándosela a 1 

b) Notifíquese. 

en la forma seña lada en su solici tud. 

Oficial de Información 
FONAVIPO 
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